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Cayó el hombre acusado de robar por todo Chile 

Dennis Quispe Meléndez -también conocido como “El Guatón Ladrón”, un peruano, 

40 años, rostro de videos virales en TikTok y enemigo declarado de farmacias, pelu- 

querías, almacenes y cualquier lugar donde un celular se deje solo por dos segun- 

dos- cayó. Después de recorrer Chile robando con una técnica tan absurda como 

efectiva -entraba, hablaba por teléfono, se reía, distraía, tapaba con su humanidad 

la línea de visión y se iba con lo ajeno-, fue detenido en Quinta Normal. Lo pillaron 

gracias a un celular robado en Puente Alto, rastreado por la víctima hasta su ubica- 

ción. La Fiscalía lo formalizó por hurto simple. El tribunal decretó prisión preventiva. 

Motivo: peligro de fuga. Tiene, al menos, cuatro detenciones por el mismo delito. La 

investigación durará 30 días. Su bigote falso no sirvió de nada. Ni su costumbre de 

hacerse el cliente sociable. 

  

Pronostican nieve y vientos 

intensos en cinco regiones 
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La Dirección Meteorológica de Chile emitió un aviso por 
nevadas de intensidad normal a moderada en la precordi- 
llera y cordillera de las regiones Metropolitana, O'Higgins, 
Maule, Nuble y Biobío, entre la noche del miércoles 11 y la 
tarde del jueves. Se esperan acumulaciones de nieve de 
10 a15 cm en la precordillera metropolitana y de 40 a 60 
cm en su cordillera, con estimaciones de 20 a 30 cm en 
Maule y 30 a 40 cm en Nuble y Biobío. Senapred activó una 
alerta temprana preventiva en la Región Metropolitana por 
vientos intensos, que alcanzarán entre 25 y 40 km/h, con 
ráfagas de hasta 70 km/h en precordillera y zonas coste- 
ras, condiciones que favorecerán la formación de ventisca. 

Tribunal rechazó recurso de carabinero que denunció a colega por divulgar mensajes personales 

Corte Suprema dice que los 
whatsapp escritos en computadores 

compartidos no son privados 
La corte dice que 

fue responsabilidad 

del denunciante no 

cerrar las sesiones 

de WhatsApp Web. 

Académico de la UC 

dice que la sentencia 

es un error. 

Juan MORALES 

E 23 de septiembre de 2024, un 

  

sargento segundo de Carabine- 
ros ingresó al retén El Tránsito, 

al que pertenecía, en lo profundo de 
la comuna Alto del Carmen, región de 
Atacama, después de completar el 
primer patrullaje de la jornada. 

Como buen retén de una localidad 
así de apartada, se trata de un recinto 
de modestas dimensiones, con poca 
dotación y pocos computadores, un 
detalle importante para esta historia. 

En determinado momento el 
sargento mandó a imprimir un do- 
cumento a la impresora del retén. 
Cuando fue a buscar los papeles, se 
dio cuenta de que estaban “en cola”, 
es decir que figuraban en la lista 
de documentos para ser impresos, 
unos whatsapp. Para su sorpresa, 

el sargento pudo distinguir que esos 
whatsapp eran suyos. Correspondían 
a una conversación que sostuvo con 
un colega de la Comisaría de Alto del 
Carmen. Alguien había tenido acceso 
a esas conversaciones y las estaba 
imprimiendo. 

El sargento denunció el hecho al 
jefe del retén. Siguieron las sorpre- 
sas. Su jefe le dijo que el día anterior 
una compañera suya, carabinera de 

  

  

El denunciante 
perdió ante 
la Corte de 
Apelaciones de 
Copiapó y ante la 
Suprema. 

la misma dotación, le había mostrado 
estos whatsapp impresos para pre- 
sentar una denuncia en su contra. 
El sargento supo que esos whatsapp 
los había obtenido la funcionaria por 
un computador compartido por varios 
funcionarios, pero que estaba vincula- 
do con su celular a través de la aplica- 
ción WhatsApp Web, que permite usar 
el whatsapp en el computador. 

Los fallos 
El sargento presentó un recurso de 

protección a la Corte de Apelaciones 
de Copiapó por la vulneración del de- 
recho a la privacidad. La decisión fue 
un mazazo para el sargento. 

La Corte rechazó el recurso porque 
consideró que, siendo un computador 
compartido entre ambos carabineros, 
“es responsabilidad de cada funciona- 
rio, en calidad de usuario, el correcto 
cierre de las sesiones de los progra- 

mas que apertura, la seguridad de 
sus cuentas y contraseñas y, en gene- 

ral, todo el manejo de su información 
confidencial”. 

“A partir de esta conducta”, con- 
tinuó el tribunal, "es dable plantear, 
que el recurrente expuso su infor- 
mación, permitiendo que de un modo 
tácito terceros pudieran acceder al 
contenido de su mensajería”. 

El sargento apeló al fallo, argu- 
mentando que, a pesar de que una 
persona deba mantener un debido 
cuidado sobre el control y administra- 
ción de sus bienes y recursos tecno- 
lógicos, es absolutamente indiscutible 
que ello no faculta a terceros a divul- 
gar y disponer sin consentimiento, y 
públicamente, de información que es 
sustancialmente privada”. 

La decisión de la Corte Suprema 
fue muy breve: confirmó el fallo de 
la Corte de Apelaciones. El sargento 
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había perdido en los tribunales por 
segunda vez. 

“¿Un error evidente” 
Pareciera que con esta sentencia, 

cada vez es más estrecho lo que la 
ley entiende como parte de la privaci- 
dad de las personas, convirtiendo en 
público conversaciones por whatsapp 
por el solo hecho de no cerrar bien 
una sesión en el computador. 

Matías Aránguiz, profesor de De- 
recho UC, subdirector del Programa 
Derecho, Ciencia y Tecnología, no está 
de acuerdo en lo absoluto. 

“Aquí evidentemente hubo un error 
interpretativo de la Corte Suprema”, 
sostiene. 

Lo más grave de esta decisión, 
argumenta Aránguiz, es que dice que 
“la responsabilidad de proteger los 
medios de comunicación es respon- 
sabilidad de la persona y que si no lo 
hace, no tendría protección de ese de- 
recho”. Sería lo mismo, agrega, “que 
la inviolabilidad de mi hogar desapa- 
reciera porque dejé la reja de mi casa 
abierta. La inviolabilidad de mi hogar 
no es más débil por el hecho de que 
no tenga completamente implementa- 
dos los resguardos”. 

Dicho en otras palabras: “Si yo no 
protejo mis derechos, tengo un sis- 
tema jurídico que me los protege. Si 
la Corte desconoce que la garantía 
existe en la Constitución, aún cuando 
yo no sea diligente en su protección, 
la Corte evidentemente comete un 
error”. 

Por último, dice el académico de 
la UC, existe algo en Derecho que se 
conoce como “expectativa de priva- 
cidad”, que dice relación con lo que 
la sociedad espera, razonablemente, 
que sea privado. 

“¿Esperamos que los mensajes de 
whatsapp sean privados?”, se pre- 
gunta Aránguiz. “Por supuesto que 
sí”, responde. “Y por lo tanto es ra- 
zonable que no me lean los whatsapp, 
aún cuando estén disponibles en un 
computador compartido”.
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